
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
Villeta Cundinamarca, veintidós (22) de abril de dos mil (2021) 

 

 
Ref. Ordinario Laboral Rad: 2021-00039 
 

 
Conforme al artículo 28 del Código de Procedimiento Laboral, se DEVUELVE la 

presente demanda para que la parte actora dentro del término judicial de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, de cumplimiento a los siguientes ordenamientos: 

 

1. En concordancia con la sentencia C-420 de 2020, alléguese acuse de 

recibido u otro medio en el que se pueda constatar que el demandado tuvo 

acceso al mensaje.  

 

2. Señálese el horario de trabajo de la señora HERMINIA OROZCO TORRES. 

 

3. Aporte el certificado de la alcaldía municipal actualizado, en el que de 

cuenta que la representación legal de la copropiedad demandada se 

encuentra en la cabeza de quien se indica en la demanda.  

 

 
N O T I F Í Q U E S E 

 
 
 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ  

JUEZ 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
VILLETA – CUNDINAMARCA 

SECRETARÍA 

 
Hoy, 23/04/2021 se notifica la presente providencia por anotación en  
 
Estado No. _____________. 
 
 
 

CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO  
Secretaria 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZALEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 CIVIL DEL CIRCUITO DE VILLETA 

 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
Villeta Cundinamarca, veintidós (22) de abril de dos mil (2021) 

 

 
Ref. Ordinario Laboral Rad: 2021-00041 
 

 
Conforme al artículo 28 del Código de Procedimiento Laboral, se DEVUELVE la 

presente demanda para que la parte actora dentro del término judicial de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, de cumplimiento a los siguientes ordenamientos: 

 

1. Indique de forma puntual las funciones ejercidas por el demandante.  

 

2. Allegue con fecha de expedición no superior a 30 días, el certificado de 

existencia y representación legal de la demandada.  

 
3. Adecue poder teniendo en cuenta las previsiones vistas ene l art.5 del 

Decreto 806 del Código General del Proceso. 

 

4. Acredítese por parte de la parte demandante que se puso en conocimiento 

de la pasiva la iniciación del presente trámite procesal, conforme lo prevé el 

Decreto 806 de 2020. y del mismo modo deberá proceder cuando presente 

el escrito de subsanación. 

 
5. En concordancia con la sentencia C-420 de 2020, alléguese acuse de 

recibido u otro medio en el que se pueda constatar que el demandado tuvo 

acceso al mensaje.  

 
N O T I F Í Q U E S E 

 
 
 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ  

JUEZ 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
VILLETA – CUNDINAMARCA 

SECRETARÍA 

 
Hoy, 23/04/2021 se notifica la presente providencia por anotación en  
 
Estado No. _____________. 
 
 
 

CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO  
Secretaria 

 

 

 

Firmado Por: 

 



ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZALEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 CIVIL DEL CIRCUITO DE VILLETA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

5c5c6663eb84f7d95edb61a01848e2526b7b3cc5a6f84601b79f6f21250da701 

Documento generado en 22/04/2021 07:25:02 PM 
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